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VISTOS: 

 
El expediente N° 71159-2021-REC, de la empresa ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA 

AMBIENTAL S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyente N° 20109453057, 
con domicilio en Av. Petit Thouars N°4957, Interior 501 (Piso 5), distrito Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, sobre la solicitud de Inscripción en el Registro de 

Empresas Consultoras para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito 
del Sector Salud; y, el Informe N° 10828-2021/DCEA/DIGESA, emitido por la Dirección de 

Certificaciones y Autorizaciones - DCEA; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con fecha 05 de noviembre de 2021, la empresa ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL S.A.C., representada por la señora María Liliana Sánchez Chacón, identificada 
con DNI N° 09299096, solicitó a la DIGESA, la inscripción en el Registro de Empresas 
Consultoras para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito del Sector 
Salud; 

 

Que, resulta necesario señalar que el numeral 10.2 del artículo 10 de la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, menciona que “Las 
evaluaciones preliminares y los estudios ambientales deben ser elaborados por personas 
naturales o jurídicas, según corresponda, inscritas en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales”; 

 

Que, el artículo 8 del Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, que aprueba el 
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de Estudios 
Ambientales, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA, 
señala que “La inscripción en el Registro constituye un procedimiento administrativo de 
evaluación previa que implica la admisión, calificación y emisión del acto administrativo, 
respecto de la solicitud presentada por las entidades que requieran calificar como entidades 
autorizadas para la elaboración de estudios ambientales en el marco del SEIA;   

 

Que, el artículo 14 del precipitado Decreto Supremo, indica que “La evaluación de 
las solicitudes de inscripción, renovación y modificación consiste en una calificación técnica 
y legal que efectuará el Administrador del Registro”; 

 

N° 7645-2021/DCEA/DIGESA/SA 

                03               diciembre                         2021  



Que, en el artículo 16 del referido Decreto Supremo, regula que “La inscripción en 
el registro es de tres (03) años, contados a partir del día siguiente de emitida la resolución 
correspondiente”; 

 

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 4.3 del Informe N° 10828-
2021/DCEA/DIGESA, la relación de especialistas que conforman el equipo técnico 
profesional multidisciplinario es la siguiente: 

 

N° NOMBRE Y APELLIDO PROFESIONAL DNI COLEGIATURA 

1 MARIA LILIANA SANCHEZ 
CHACON 

Ingeniera 
Agrícola 

09299096 CIP N° 127757 

2 JOSE LUIS SANTISTEBAN 
CASTILLO 

Biólogo 17884572 CBP N° 9588 

3 FREDY OMAR DE LA CRUZ 
GONZALES 

Ingeniero 
Agrónomo 

46284983 CIP N° 184359 

4 JOSE DANIEL IBARRA BASURTO Ingeniero 
Ambiental  

41903507 CIP N° 165332 

Fuente: Exp. 71159-2021-REC 
 

Que, en virtud a lo expuesto, el área de Residuos Solidos y Cementerios, de la 
Dirección de Certificaciones y Autorizaciones – DCEA, de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria, mediante Informe N° 10828-2021/DCEA/DIGESA, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, concluyó que la empresa ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL S.A.C., ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en el procedimiento 

N° 54 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2016-SA, y sus modificatorias; asimismo, 
cabe mencionar que el informe en mención es parte integrante de la presente Resolución 
Directoral. En consecuencia, corresponde APROBAR la inscripción en el Registro de 

Empresas Consultoras para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito 
del Sector Salud, ingresado a través del Expediente N° 71159-2021-REC; 

 
Estando a lo informado por el área de Residuos Solidos y Cementerios, de la 

Dirección de Certificaciones y Autorizaciones – DCEA, de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria, mediante Informe N° 10828-2021/DCEA/DIGESA; y, 

 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; 

Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
Reglamento aprobado a través del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM; Decreto 
Supremo N° 011-2013-MINAM, que aprueba el Reglamento del Registro de Entidades 
Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales, en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA, Decreto Legislativo N° 1161 que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones de Ministerio de Salud; por el Decreto Supremo N° 008-
2017-SA que aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 
Salud y su modificatoria aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2017-SA; el Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS que aprueba el TUO de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo N° 001-2016-SA y sus 
modificatorias, que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Salud y sus modificatorias. 

 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- APROBAR a favor de la empresa ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL S.A.C., la inscripción en el Registro de Empresas Consultoras para la 

elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito del Sector Salud, por los 
argumentos expuestos en la presente Resolución Directoral, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en el Informe N° 10828-2021/DCEA/DIGESA, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral. 

 

Artículo 2.- La inscripción en el Registro de Empresas Consultoras para la 

Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito del Sector de Salud tiene una 
vigencia de tres (03) años. 

Articulo 3.- La presente inscripción en el Registro de Empresas Consultoras para 

la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el ámbito del Sector Salud que se 
otorga, se encuentra sujeto a las acciones de control que la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria disponga, pudiendo ser revocada conforme a ley. 

 
 



Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Directoral a la solicitante, conforme a 

Ley. 
 

Regístrese y comuníquese 
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